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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi 

do entre el Gobernador civil de la provincia de Cuenca 
y la Audiencia provincial de la misma ciudad, de los ! 
cuales resulta:

Que el Alcalde de la Mota del Cuervo, D. Valentín 
Calong^e, presentó denuncia ante el Juzgado munici
pal exponiendo los hechos siguientes: que examinada 
la cuenta del Hospital de Caridad de aquella villa, pre
sentada por el ex Alcalde D. Josa Izquierdo é informa
da por el Regidor Síndico en el mes de Marzo de 1895, 
resultaba que desde el año 1886 los fondos recaudados, 
que ascendían á 3.010 pesetas 51 céntimos, en vez de 
haber sido ingresados en el arca municipal, estuvieron 
en poder del Alcalde hasta el año 1893, único en el que 
figuran gastos, con la particular circunstancia de no 
existir cargarémes y libramientos, sino simples reci
bos; que del reconocimiento practicado en el edificio 
del Hospital, aparecía no estar en consonancia lo gas
tado con las obras realizadas; que de público se decía 
que los 15 recibos simples que acompañaban á la 
cuenta no se hicieron en las fechas que ellos indica
ban, y que en algunos estaban, enmendadas las fechas, 
y que tales hechos pudieran acusar responsabilidades 
graves, definidas en los artículos 314, 407 y 411 del 
Código penal:

Que instruidas las primeras diligencias por el Juez 
municipal de Mota del Cuervo, fueron remitidas al 
Juzgado de instrucción de'San Clemente, en el que se 
incoó el correspondiente sumario, y una vez terminado 
fueron elevados los autos á la Audiencia provincial de 
Cuenca:

Que el Gobernador civil de dicha provincia, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Tribunal, fundándose en que, según la re 
gla 2.a del art. 12 de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875, corresponde á la Dirección general de Benefi
cencia, hoy de Administración local, aprobar los pre
supuestos y las cuentas de las Juntas provinciales y 
municipales de Beneficencia, siempre que las rentas de 
las fundaciones excedan de 500 pesetas; que, según el 
artículo 13 del mismo Real decreto, corresponde á los 
Goberuadores aprobar los presupuestos y cuentas de 
las Juntas municipales, de los Patronos y Administra
dores de fundaciones benéficas cuyas rentas no lleguen 
á 500 pesetas, después de examinadas y censuradas por 
la Junta provincial; que el Alcalde de Mota del Cuervo 
presentó en 1895 las cuentas de la inversión dada á 
cantidades percibidas en varios años de una inscripción 
de Beneficencia perteneciente al Hospital de Caridad 
de la mencionada villa, que, como patrono, administra 
el Ayuntamiento; que dichas cuentas no se habían cur
sado todavía á 1a. Superioridad para su aprobación, y 
comoquiera que mientras no se resuelva acerca de 
ellas no puede precisarse que existan irregularidades,

era indudable que existía una cuestión previa admi
nistrativa de la cual dependa el fallo que en su día hu
bieran de pronunciar los Tribunales; el Gobernador ’ 
citaba además el Real decreto de 28 de Julio de 1881 y ; 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: i 

Que tramitado el incidente, dictó auto la Audiencia : 
de Cuenca declarándose competente, alegando que el 
conocimiento del asunto correspondía indudablemente ■ 
á la jurisdicción ordinaria, porque si bien el hecho que ■ 
se atribuía al procesado era el de haberse apropiado j 

los fondos del Hospital, como quiera que para tra tar de : 
encubrir este delito se suponía que había hecho y pre
sentado recibos falsos, esto constituía un delito de fal
sedad, previsto en el art. 318 del Código penal, y que 
no existía cuestión alguna previa que resolver, sino 
que, por el contrario, de la apreciación del delito de 
falsedad dependía el que hubiera habido ó no m alver
sación.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el preáente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites;

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los' Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 

! ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva - J 

do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual 
la aprobación de las cuenas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial, y si excedie
se de esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, pre
vio informe del Gobierno y de la Comisión provincial: 

Considerando:
1.° Que la causa origen del presente conflicto se ha 

incoado con motivo del supuesto delito de falsedad de 
unos recibos que acompañaban á la cuenta del Hospi
tal de la Caridad de la villa de Mota del Cuervo y de 
malversación de fondos municipales:

2.° Que por lo que se refiere al primero de los deli
tos expresados, su castigo está reservado á los Tribu- * 
nales del fuero común; y no existiendo con relación á 
dicho delito cuestión alguna previa que deba ser re 
suelta por la Administración, es indudable que no ha 
podido respecto á él suscitarse la competencia:

3.° Que en lo que se relacione con el otro delito 
por que se procede, ó sea el de malversación de fondos 
pertenecientes al mencionado Hospital, tal extremo 
está subordinado al examen, aprobación ó censura de 
las cuentas correspondientes, y la resolución que en 
dichas cuentas recaiga puede influir en el fallo que en 
su día hayan de dictar los Tribunales, constituyendo, i 
por lo tanto, una cuestión previa administrativa: í

4.° Que se encuentra este extremo de la causa com- ' 
prendido en uno (de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com- : 
petencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como IJjeina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, en lo que se refiere á los hechos que 
pueden constituir malversación de caudales, y á favor

de la Autoridad judicial por lo que respecta al supues
to delito de falsedad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

i n í o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Jaén y el 
Juez de primera instancia de dicha capital, de los cua
les resulta:

Que con fecha 19 de Noviembre de 1895, el Procu
rador D. Pedro de Miguel García, en representación de- 
Fermín Romero Gordo, presentó ante el Juzgado dd 
primera instancia de Jaén demanda de interdicto de- 
recobrar la posesión contra Juan Morales Cuevas, ex
poniendo: que en 25 de Abril de 1893, y ante los testi
gos Gaspar López é Ildefonso Espinosa, vecinos de Pe- 
galajar, compró su representación un corral en el sitio- 
de las eras de dicho pueblo, de tres metros cuadrados* 
de extensión, cuyos linderos se describían, en la can
tidad de 40 pesetas, no habiéndose hecho constar el 
contrato en escritura pública por dificultades en la ti
tulación del vendedor; pero que recibido el precio po r 
éste de su representado, dió el primero posesión al se
gundo del corral de referencia, en cuya tenencia, quie
ta  y pacífica, había venido desde la fecha de su adqui
sición, dedicándolo á cuantos usos le había parecido*, 
sin oposición de nadie, hasta que el día 22 de Noviem
bre del año anterior, en el que el Juan Morales Cuevas, 
en unión de un maestro albañil y varios peones, abrie
ron un hueco y pusieron una puerta en la pared m e
dianera del corral y molino aceitero con que colinda
ba, contestando el Juan Morales al demandante, cuan
do éste le interpeló sobre tal hecho, que lo hacía por
que quería; que el día 29 del mismo- mes y año, los-- 
dependientes ó criados del repetido Morales demolieron 
totalmente la pared exterior del corral, haciendo - des
aparecer todo lo que antes l’o constituía; que con tales- 
hechos había sido su mandante despojado por el Mora
les de la posesión y tenencia en que estaba del; corral, 
de su pertenencia, y para obtener la restitución corres
pondiente se veía en la necesidad de intentar el inter
dicto que formulaba, suplicando al Juzgado se sirviese* 
admitir la información testifical que se ofrecía*, y des
pués de la celebración del oportuno'juicio verbal, rein
tegrar en definitiva al demandante en la posesión y  
tenencia del corral descrito, con los demás pedimentos 
procedentes:

Que admitida la demanda, recibida la información, 
testifical ofrecida y convocadas las partes al oportuno* 
juicio verbal,' celebrado éste y  dictada sentencia por eh 
Juzgado declarando haber lugar al interdicto, en ta i 
estado el Gobernador civil de la provincia, á quien Don 
Juan Morales Cuevas había acudido solicitando* de su 
Autoridad requiriese de inhibición á la, referida Autori
dad judicial, lo hizo así de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que la posesión de-: la finca 
de que se trataba estaba pendiente de la resolución que 
recayera en el expediente administrativo* que seguía 

: incoado por el referida Morales Cuevas en reclamación 
dirigida al Ayuntamiento de Pegalajan, por ser el te 
rreno en cuestión una parcela sobrante de la  era p ú 
blica; y en que, dada la naturaleza del asunto, éste era 
de la competencia de la  Administración, según la re-
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gla  11 del art. 73 de \a ley  Municipal, y  el 85 de la 
propia ley:

Que sustanciado el incidente^ ol Ju/^ado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que á les actos de despojo rea
lizados por D.. Juan Morales Cuevas, cuya justificación 
lia dado margen á la sentencia conduta loria, no le será 
aplicable la regla 1.° del art. 73 de la ley Municipal, 
<nie invocaba la Autoridad guibirnatlva, por cuanto 
sólo tiende at servicio privado y no a la conservación y  
arreglo di la vía publica, ni sobre ello recayó previa 
pian ideoiia administrativa; qui tampoco era de apli
cación el art. 85. porque el corral objeto del litigio no 
lo adquirió Fermín Romero por compra al Municipio, y  
sí ú su convecino Francisco Ciges, según resultaba pro
bado en la información testifical practicada en los au
tos; que con arreglo al art. 62 de la ley de Enjuicia
miento civil, en los juicios que, como el presente, se ejer
citan acciones reales sobre bienes inmuebles, será com 
peten i e para su conocimiento el Juez del lugar en que 
este situada la cosa litigiosa; que el art, 446 del Código 
civil dispone que el poseedor que sea inquietado en su 
posesión debí, ser amparado o instituido en ella por los 
medios que las leyes de procedimiento establecen, y 
siendo estos los juicios de interdicto que determina la 
sección 2.-\ iit. 20 del libro 2.° de la ley de Enjuicia
miento civil,  por cuyos trámites se sustanciaba el pre
se nt e n igocio , e ra i n ne gablc la e o mpetene i a de 1 J uz - 
gado para su conocimiento, por cnanto así clara y  ter
minantemente lo consignaba el núni. lo  del art. 63 de 
la misma h y ; y  qnr la competencia de la Administra
ción suln existe en los casos en que las leyes la reco
nozcan por disposición! expresa, según se desprendía del 
texto del art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y dicha disposición no exigía que fuera de apli
cación al caso de que se trataba:

Qul el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió» en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto ti presente conflicto, que lia seguido sus trá
mites:

Visto el art. 446 del Código civil, que dice: «Todo 
poseedor tiene derecho á ser respetado en su posesión; 
y  si fuere inquietado en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los medios que las le 
yes de procedimiento establecen»:

Considerando:
L° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo del juicio de interdicto de reco
brar 3a posesión, entablada ante el Juzgado de prime
ra instancia de Jaén por D Fermín Romero contra Don 
Juan Morales:

2.111 Que por no contrariarse con dicha demanda el 
interdicto por providencia alguna de la Administra
ción dictada dentro del círculo de sus atribuciones, re
sulta evidente la competencia de la Autoridad judicial 
para seguir conociendo del asunto:

3.° Que esto no obsta para que los interesados que 
se crean perjudicados puedan hacer uso de sus dere
chos y acciones, sí á ello hubiere lugar, en el ju icio 
que proceda con sujeción á las leyes:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio í ' a íhívüs iI©I Casti llo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villacarriedo, de terce
ra clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y  
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria 
y  263 (regla 3.a) de su reglamento;

B. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á  D. Elíseo Guardiola Valero, que sirve el de 
Barco de Avila y  figura en primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general en .atención á las 
circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Elíseo Guardiola Valero.

Se 1c expidió el título de Abogado en 8 de Abril de 1886* 
Obtuvo aprobación en las oposiciones al Cuerpo ele Abo

gados del Estado.
Por Real orden de 6 de Abril ele 1888 ingresó, mediante 

oposición, en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro
piedad, con el núm. 8.

Por otra de 5 di Julio de 1888 rae nombrado Registrador 
de Jarandilla, de cuarta clase.

Por otra de 30 de Septiembre de 1889 fué trasladado al de 
Villar del Arzobispo, de cuarta categoría.

Por otra de 19 de Febrero de 1890 fué nombrado Registra
dor de Este pona, de cuarta clase.

Por otra de 16 de Mayo de 1891 fué trasladado al Registro 
del Barco de Avila, de cuarta categoría,

Por acuerdo deteste Centro, de 2 de Junio, de 1894, se de
claró haber contraído mérito especial y extraordinario por la 
reforma de los índices del Registro de Barco de Avila.

lim o. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Marbella, de cuarta 
das_, en el territorio de la Audiencia de Granada, y  lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria 
y  263 (regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Fernando Granados Hermosa, que sirve 
el de Hinojosa del Duque y figura en primer lugar de 
la terna formada por esa Dirección general en aten
ción á las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Femando Granados Hermosa.

Se le expidió el título de Abogado el 19 de Noviembre 
de 1887.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por Real orden de 23 de Marzo de 1893 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Ceuta, de cuarta clase.

Por otra de 27 de Noviembre de 1893 se le traslada al Re
gistro de Orcera.

Por acuerdo de la Dirección general de 5 de Mayo de 1894 
se dispone venga, en comisión del servicio, agregado al Ne
gociado del Registro general de actos de última voluntad, 
distinguiéndose por su celo y laboriosidad.

Por Real orden de 14 de Diciembre de 1894 se le traslada 
al Registro de la propiedad de Hinojosa del Duque.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D*. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de.la ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Denia, de primera clase, á 
D. José Antonio Quintanilla Polo, que sirve el de Toro, 
y  resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de Su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Ateca, de tercera clase, á Don 
José Colomer y  Picó, que sirve el de Madridejos, y  re
sulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1897.

*  TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T ER IO  D E M AR IN A

AVISO Á  LOS N A V E G A N TE S

D e p ó s it o  H id r o g r á f ic o

GRUPO 32.—13 DE FEBRERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Restos de buque flotantes en el golfo de V izcaya .

Núm. 221,1897.—El Comandante de Marina do Santan
der participa á este Centro Hidrográfico que al Cónsul de 
Francia en aquella playa le comunicó el Capitán del vapor 
francés Saini-Laurent haber pasado el 11 del actual mes de 
Febrero, en 43° 52' N. por 0o 28' E., por las proximidades de 
unos restos de buque flotantes, que le pareció ser la chupeta 
de un vapor; se veía perfectamente la rueda del timón. A 
poca distancia de estos restos vio los de un buque pequeño.

Estos restos constituyen un peligro para la navegación.

Carta núm. 169 de la sección II.
Islas CaimaB*las.

Valizamiento del puerto de la Los.
Núm. 222, 1897.—El Comandante de Marina de Gran Ca

naria participa á este Centro Hidrográfico, con fecha 22 de 
Enero de 1897, que la boya de hierro piramidal qoe estaba 
fondeada a 300m al NE. del fuerte de Santa Catalina, se fué á 
pique.

Esta boya no marcaba bajo alguno, sino la sonda de 6® 
que hay á la entrada del puerto.

Como en la actualidad ha avanzado la escollera del E. del 
mencionado puerto hasta estar E .-W . con el punto donde es
taba fondeada la citada boya, no se hace necesario sea colo
cada de nuevo, y actualmente indica el bajo fondo en la en
trada del puerto la boya de telégrafos que marca el sitio don
de se halla el cable submarino que une la isla de Gran Cana
ria con la de Lanzarote, y se halla al SE. */4 E. del castillo de 
Santa Catalina.

Lo que se publica como aclaración al Avis m x Naviga- 
teurs, núm 280/1.696 de 1896, debiendo hacerse presente que 
nunca existió el bajo á que se refiere d ic h o Aviso, y por lo 
tanto no se ha retirado la boya por haber sido dragado 
aquél.

Carta núm. 209 de la sección IV.
Africa.

Restos de buque Sotantes aí W . de la costa de Africa.

(Amso ai Naviganti, núm. 19. Genova, 18971

Núm. 223, 1897.—El Capitán del vapor italiano Regina 
Margherita encontró el 16 de Enero de 1897, en 25° 8' N. por 
11° 20' W ., los restos de un buque de gran tonelaje tumbado 
sobre estribor.

Carta núm. 542 de la sección IV.

Bajo al S W . del cabo Sierra Leona.

(Notice to Marinees, núm. 44. London, 1897.)

Núm. 224,1897.—El Comandante del buque de guerra 
inglés Alecto participa-la existencia al SW. del cabo Sierra 
Leona de una cadena de rocas de unos 3 cables de extensión 
en dirección ENE.-WSW., cuyo centro está á una milla al S. 
27° W . del faro del cabo Sierra Leona y al W . del vigía.

Este peligro está cubierto con 5m,5 de agua como mí
nimum.

Situación aproximada: 8o 29' 10" N. por 7o 6' 20" W .

Carta núm. 548 de la sección IV.

MAR MEDITERRÁNEO 
JEspasia.

Desaparición de la boya de campana del bajo Escom
breras, á la entrada de Cartagena.

Núm. 225, 1897.—El Comandante de Marina de Cartage
na participa á este Centro Hidrográfico con fecha 10 de Fe
brero de 1897, haber desaparecido en un temporal la boya que 
marcaba el bajo Escombreras.

No se reemplazará dicha boya, pues con los trabajos de 
voladura del bajo se ha conseguido que en la actualidad 
haya sobre éste 8m,50 de agua como mínimum, y, por lo tan
to, ha dejado de constituir un peligro.

Continúan los trabajos hasta lograr la completa des
aparición del bajo. (Aviso núm. 137/978 de 1896.)

Plano núm. 17 A de la sección III.

llalla.

Cambio temporal del carácter de la luz del extremo 
del muelle San Vincenzo (Puerto de Ñápeles).

(Avviso ai Naviganti, núm. 21, Genova, 1897.)
Núm. 226 , 1897.—Por haber sufrido averías el aparato del 

alumbrado, se ha reemplazado temporalmente la luz roja, de
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■eclipses., colocaba á 16m del extremo del muelle San Vincenzo, 
con una luz fija , roja.

Cuanoo funcione aquélla de nuevo, se dará el oportnno 
aviso.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 68.

G rec ia .

Luz en Tu rlit i, en el puerto de K astro, de Andros.

(Notice to Mariners, núm. 47. London, 1897).

Núm. 837,1897.—El Gobierno griego participa que el 13 
de Enero de 1897 se inauguró una luz en un faro construido 
en Turliti, en el puerto de Kastro.

Esta luz, dióptrica, de 5.° orden, es fija , blanca; está ele
vada 16m,5 sobre el nivel del mar, 6n,,4 sobre el suelo, y tiene 
13 millas de alcance con tiempo claro, entre el S* 64° "W. y 
el S. 61° E. por el W . y el N. (235°).

El faro es una torre cilindrica.
Situación aproximada: 37° 50' 20" N. por 31°9' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 150.

A rg e l.

N otic ias sobre la  bahía de Takoush-H erb illón ,

(Avis au® Navigateurs, núm. 21(149. París , 1897.)

Núm. 228, 1897.—Según participa el Comandante de la » 
Defensas de Argel, se lia terminado el desembarcadero de la-

bahía de Takousli-Herbrllon; tierra 75,n de largos S m de anclio, 
y su dirección es perpendicular á Ja- costar En su extremo 
SW. hay 3m de agua. En la parte E ,. y  en el extremo SE. se 
han arrojado piedras que impiden se pueda atracar á dichos 
sitios.

Los dos muertos de la Aduana están* situados,- uno á 200m 
al S. 30° W . del faro, y el otro á 250* al S. 57°'307 W . del 
mismo faro.

Nota .—Se han fondeado' dos boyas de amarre (prop. iedad 
particular), distantes entre sí 75m, una á 40m al N„ del mmerto 
del W . y la otra al W . del mismo muerto..

Carta núm. 800 de la sección III.

El Jefe, E’élix  Bastarreche.

- M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estados relativos a las inhumanizaciones autorizasd por el Ayuntamiento de esta Corte el dia 19 de Febrero de 1897

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Año a. Mesos, Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS*

D. Juan Garcioehea.............................. ........................... 46 » Casado ............... TnfftP înTi rmrnlputn Reyes, 11.
Atocha, 110 -. 
Malasaña, 23. 
Lagasca, 22. 
Escuadra, 1.
Lope de Vega,. 24.

; Santiago el Verde, 13. 
Atocha, 117..
Pasión, 5.
Almagro, 3.

. Hospital Provincial. 
Horno de la Mata, 8. 
Paseo de Atocha, 19. 
Santa Engracia, 125.

San Pedro 5

Vicente A lvarez.......................................................... 1 » > Párvulo. . . . . Grippe . . ...................... ...
José López.................................................................... 30 » » Soltero .. » • Tnhprí*nlr>c:ici "nnlmn'nFir
Juan Vega.................................................................... 60 » > Casado.. . . . . . . . Idem. . • . . . .  ............. .... • . . .
Sabas Hueso.................................................. ........... 2 » > Párvu lo ............... Bronemitís cauilar . „
Fernando Rodríguez................................. ............ 2 » Idem..................... Idem....................................................... ..
Enrique Díaz............................................. .................. 1 » Idem..................... Idem . .. . . . .  ....................
Hipólito Castro . . . , ...................................... ........... 60 » Soltero . . . . . . . Cirrosis hepática.. . .  . ........... ...
Vicente Fernández..................................................... 59 » > Viudo... ..  .. Cistitis purulenta . . .
Juan Fernández.................................... '.................... 72 » Idem .........  . Mpnin o*np,nop,falitis
Juan B. M iranda................................................. . 42 » » Casado......  .. Infartos viscerales - . .

Feto masculino................................................................ » »
Idem.................................................................................. » »

» » >

Doña Francisca G il..................................... . 50 > » Viuda.. . . . . . . . Infección purulenta................................
Felisa A. Rivera..................................................... 1 » Párvulo................ Grippe................  ...................... Salesas, 15 y 17. 

Santa Clara, 2. 
Embajadores, 32. 
San Bartolomé-, 22.

María Llera................................................... ........ 38 » » Soltera........... Tuberculosis pulmonar................. . . .
Amalia Estévez.................„ . .......... .................... 27 > »  i¡ Casada................. Idem.........................................................
Jenara García....... ................................................ 38 » » Idem ... . . . . . . . . . . Idem ............................................................
Victoriana Magro........................................... 58 » » Idem ................... Cáncer uterino............... * .......... .. Toledo, 123. 

Jacometrezo,.-3«y 5. 
Valencia, 2.
Minas, 17.

Trinidad López................................. ................... 72 » V iu d a .................. Cardiopatía.................. ............................
Concepción Mateo............................................... 30 » > Casada. . . . . . . . . . Insuficiencia m itral........ ...........................
Petra Rodríguez................................................. .. » 8 Párvulo................ Bronquitis capilar......................... ............
Mama Crespo................................ ......................... » 6 » Idem . . . . ......... .. Pulmonía . ........................... Camino de Cárabanchel, 48a 

P ríncipe, 18:.
Rivera de Curtidores, 4. 
Manzanares, 8:.

María Fernández............... ................................... 77 » Casada................ Idem .............................................. ..........o
Luz P. R ivera ................................................ . » 8 » Párvulo................ Idem................... ......................... ..............
Ana V izcaíno...................................... ................. 68 Viuda.................. Hemorragia cerebral..................................
Petra M Calleja.. . . » ................................ ......... 25 » > Soltera.... . . . . . . . Peritonitis aguda........... ..... ................ Santa Lucía, 11.
Benita López.............. ............. ...................... . » 1 » Párvulo ............... Atrepsia...................................................... Eguiluz, 3l,

Cuatro Caminos;, 1.Juana Pastrana..................................................... » 2 » Idem..................... Idem................................ .......................... .
Feto femenino................................................. ............... » » » » Ar gumosa;. 17:.

J r t e s 'u . x x i e x i p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madíld 20 dé febrero áe 1897 .=E1 Subs«cretario, Marqués del Yadillo.

n i >.,« ..ifrata.áo esta claf iflcación atendiendo a la acción admimstratrw 
etenada^Xr A  eíupo de infecc,losas excluyen toda medida sanitaria con relaci 
K c u t a r  ih  disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v , 

(2) En está c ' « L a 88 cor .signarán las defunciones ocurridas por accidente
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia tic Almería.
O b ra s  p ú b lic a s .—C arreteras.*

En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, Ire acordado señalar el dia 17 de Marzo próximo, á las 
dos de l a  Urde, para la adjudicación «n pública subasta de 
los aceróos para la ^conservación, durante el año de 1895 
á 1896, de h\ carretera de Los Callejones de Tabernas^ á la 
V en ta del Almirez-, cuyo presupuesto de contrata a s d e n i 
ú mnavee lentas treinta y siete pesetas y veinticinco eéntiin s
93^25). , .

La subasta se celebrará en los ti m inios prevenidos en n  
instrucción  de 8 de Mnrrn de 1852 en este Gobitrno de pro
vincia, hallándose de m aniñ isto  en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y p lugo  de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados en 
qpapel de la clase 12.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad qiu La de consignarse previamente como garan tía  
p a ra  tom ar parte m  la subasta, será de diez pe set os en me
tá lico  ó en efectos de la Deuda pública, Este depósito se liara 
«n la Caja general de Depósitos ele Madrid ó en cualquiera ele 
sus sucursales en provincias, elebiendo acompañarse á cada 
■pliego el documento qui acredite haber realizado el depósito 
del moclo prevenido en dicha instrucción. ^

Fn caso de resultar dos ó m is proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en ios térm inos prescritos en la ins
trucción  citada, li] nido se la primera me] tira por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las dunas á \o luntad dt los iic ita- 
•doris, siempre que no ba j e n 25 pe se tas.

Sera obligación del rem atante el satisfacer los derechos de 
inserción di este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de ista  provincia.

Almería 9 de Febrero de 1897,=F1 Gobernador, L.Muñoz.

Modelo de p rop osk ión.

D. M.N., vecino d e    con cédula corriente núm. .....
-de ótese, enterado del anuncio publicado por el Gobernador
civil de la provincia di Almería con fecha ...... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para Ja adjudica ción^en pú- 
~blicn. subasta de los acopios para conservación, en el año 1895 
á 06, do la carretera de I os Callejones de Tabernas a Venta 
del Almirez, en la citada provincia", se compromete á tom ar á 
•su cargo la ejecución do los mismos, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

i Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del aco
pio, así como toda aquella en que st añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) 73—S

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección genera^ del 
xamo, lie acordado señalar el día 17 de Marzo próximo, á las 
dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 

-de los acopios para la conservación durante el ano econó
mico de 1895-96, di Ja carretera de Berja a Venta del Olivo, 
« u \ u presupueste de contrata asciende a mil cuatrocientas 
-sesenta y  seis pesetas y veinticinco céntimos (1.466*25).

La siibaMa se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción di 8 de M ano de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, ludiéndose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú 
blicas, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Lits proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 12.a, ajustándose al modelo adjunto y la can
tidad que lia de consignarse previamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será di 15 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. Este deposito se liará en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucur
sales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado el depósito del modo 
prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrara en el acto, únicam ente entre sus autores, una se- 

,gnnda licitación abierta en los térm inos prescritos en la 
instrucción citada, fijándole la prim era mejora, por lo me
nos en 1U0 pesetas, y quedando las demás á voluntar! de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Sersi de obligación del rem atante e! satisfacer lo- derechos 
>de insercirn de este anuncio en la G ac e ta  de M adrid v en 
■ e 1 Bol e ti *i ofic i al de esta provín eia .

Almería 9 de Febrero «le 1897.=El Gobernador, L Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula corriente núm. .....
irle' c la s e    enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil d? la provincia de Alm ería con lo c h a  y de las
■condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios para la conservación en 
e l"1895 a 9fi, de la «carretera de Berja á Venta del Olivo en la 
«i tai la provincia, se «compromete a homar á su cargo la  ejecu
ción  de los-mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y cendíciones, por la cantidad de ......

{Aquí la proposición que e haga adm itiendo ó mejorando 
¡lisa y llanam ente el tipo fijado pero adv ir tiendo que será des
echada toda •■•propuesta en que no exprese determ inada
m ente da eanfrited en pebetes  ̂ ccntim rs, escrita en letra, por 
fia que te compromete ei proponente i Pa ejecución del acopio, 
m¿£ como toda*aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firm a del pregónente.) 72—S

tfioMemo cfh&rifi de la provincia ele Cti.enca«
Montes.

COMISION DE ORDENACIONES

El día 8 4e Marzo próximo, á las doce de su m añana, 
tendrá lugar la tercera subasta, que será doble y sim ultánea 
en las oficinas del distrito forestal y en las Casas Consistoria
les de Cuenca, de los 3.191 metros cúbicos con 84 decímetros 
cúbicos j3n rollo y  cori corteza de m adera de pino laricio  y  
1.064'625 estéreos de leña, incluidos en el plan anual de 
aprovechamientos del corriente año del monte Los P alanca- 
res y  sus agregados, sito en el térm ino m unicipal de Cuenca,

y perteneciente á los Propios de esta ciudad; los que han sido 
tasados tu  la cantidad de 28.879 pesetas con 45 céntimos. ^

to s  4.119 pinos dt que se obtienen dichos productos están 
numerados con a /u l y señalados con el marco 47 de la p ro
vincia, y los estados ile cubicación y el pliego de condiciones 
para su'uproveehaniiento se hallan  expuestos en las oficinas 
del distrito forestal dt Cuenca para que puedan enterarse los 
que desten tom ar parte en la subasta.

I as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 1 2 . y se arreg larán  estrictam ente al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber entregado en la 
Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
h  cantidad del 5 por 100 del importo de la tasación, como 
tnnza para presentarse como 1 untador.

Cuenca 16 de Febrero de 1897. =K1 Gobernador, J. Hierro.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   provincia d e    enterado de los
estados de cubicación y pliego de condiciones establecido 
para la venta y aprovi clramiento de los 3.191 metros cúbicos 
con 84 decímetros cúbicos en rollo y con corteza de pino la ri
cio, y 1.064*625 estéreos de leña, incluidos en el plan anual 
di aprovechainiintos de 1896 á 97 del monte Los Palancares 
y sus agregados, sito en el térm ino m unicipal de Cuenca, y 
perteneciente á los Propios de dicha ciudad, se compromete á 
hacer la compra y aprovechamiento de los expresados pro
ductos con estricta sujeción al mencionado pliego de condi
ciones y satisfaciendo por ellos la  cantidad de ..... (aquí se 
expresará m  letra la cantidad).

(Fecha y .firma del proponente.) 76—S

J efa tia ra  d e  p ú b lic a s  d e  la  prevSiieSa
d e  P a le n c ia . '

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el lim o. Sr. Director gene
ral de Obras públicas en 4 del actual, el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia ha acordado señalar el día 22 de Marzo 
próximo, y hora de las doce de su m añana, para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios de m aterial destinados 
á la conservación de la carretera de segundo orden de San 
Isidro de Dueñas á Burgos y de las de tercer orden de Puebla 
de Yaldavia á la estación de A lar del Bey, Guardo á Burgos, 
sección de Cervera á la estaeión de A guilar de Campoo, P a
tencia á Tortoles, Villalón á Villoldo, Medina de Bioseco á 
V illasarraeino y Medina de Bioseco á V illam artín, correspon
dientes al ejercicio económico de 1895 á 1896.

Las subastas se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefa tura de la 
provincia de Palencia, en la que estarán de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y particulares que han  de re
gir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 12.a, arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación.

Las cantidades que han  de consignarse previamente, como 
garan tía  para tom ar parte en las subastas, será de 86, 11, 43, 
81, 5, 71 y 31 pesetas respectivamente.

Estos depósitos deberán hacerse en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará una segunda licitación, únicam ente entre sus 
autores, abierta en los térm inos que cita la instrucción, 
fijándose la prim era puja en 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, con ta l que no bajen de 10 pe
setas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
de los rem atantes, según lasB eales órdenes de 20 de Septiem
bre y 26 de Octubre de 1875.

Palencia 13 de Febrero de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Bafael
M artín.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .... , según cédula personal núm  .
expedida e n  (aquí la fecha), enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial con fe c h a    y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública su
basta de los acopios de m ateriales para conservación en 1895
á 96 de la carretera d e    se compromete á tom ar á su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción á las expresadas condi
ciones, por, la  cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) 75—S

«Blinda, Ec©aséiaaSea fl© fia Páfisa*2ca. foirotlleiosi 
d e  T ibalda.

El Oficial primero de A dm inistración m ilitar, Secretario 
de la Ju n ta  Económica de la Fábrica fundición de Trubia, 
de la  que es Presidente el Sr. Coronel Director d.e la misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
10.000 litros de aceite de oliva; 40.000 quintales métricos de 
carbón de piedra todo uno; 3.000 quintales métricos de hie
rro al cok para afino, y 3.000 quintales métricos de hierro al 
carbón vegetal para proyectiles, por el presente se convoca á 
u n a  pública y formal licitación, que tendrá lugar ekdía 5 de 
Marzo próximo, á las once de la m añana, en la sala de Ju n 
tas del establecimiento, ante el Tribunal de subasta formado 
por la Económica del mismo, y con sujeción al reglamento de 
contratación de 18 de Junio  de 1881, órdenes posteriores vi
gentes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se 
hallarán  de manifiesto en el despacho del Comisario In ter
ventor todos las días no feriados, de nueve de la m añana á 
dos de la  tarde, desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, has ta  el en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre 
duodécimo, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; 
se redactarán  con estric ta  sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán  en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los tre in ta  m inutos anteriores á la indicada hora, 
p ara cuya efecto se h a lla rá  constituido con igual antelación, i

no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio lím ite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del ta lón  de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias, la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del to ta l im porte del servicio que abrace 
su proposición calculado por el precio lím ite, y en la forma 
que determ ina la condición 5.a del mismo.

El precio lím ite que ha de reg ir en la subasta es el de 1‘17 
pesetas por cada litro de aceite de oliva; 1‘63 pesetas por cada 
quintal métrico de carbón todo uno; 11‘00 pesetas por cada 
quin ta l métrico de hierro al cok para afino, y 15‘55 pesetas 
por cada qu in ta l métrico de hierro al carbón vegetal para 
proyectiles.

Trubia 18 de Febrero de 1897.=V.° B.°=E1 Coronel Direc
tor, B. Fonsdeviela. =  El Oficial 1.°, Secretario, A rturo  
Bulnes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhi
be (representante d e  , en v irtud  de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación d e    se com
promete con sujeción á los pliegos de condiciones citados á
sum inistrarlos á ......

(Fecha y firm a del proponente.) 80—S

E s ta c ió n  C e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .

Telegramas recibidos m  el dia de la fecha y detenida en dülm 
oficina por no encontrar á ms destinatarios, puntes ék dmds 
proceden y sus nombres f§ domicilios.

CENTRAL

Cartagena.—Santos Arnusa, carnicería, Toledo.
Valencia.—Mezquita, Sagasta.
Lisboa.—Mercedes Peñuelas, Tudescos, 29, primero, Ma

drid.
Irú n .—Boyuela, Duque de Bivas, 6.̂
F erro l.—Bedo Bedondo, Hotel Inglés (ausente).

ESTE

Segovia.—Joaquín Maldonado, Bárbara de Braganza, 14 
(ausente).

NOROESTE

Beinosa.—A M arina Mur, San Vicente, 68.
Madrid 21 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. del 

P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Secretaria.

Esta Excm a. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Ju n ta  m unicipal, sacar á pública subasta el sum inistro  de 
petróleo necesario para el alumbrado público de las afueras 
de esta capital bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a El petróleo será del refinado, de gran  fluido y de 800 
milésim as de densidad, debiendo además no producir vapo
res inflamables á una tem peratura menor de 35 grados del 
term ómetro en el aparato G ranier, y el punto de ebullición 
143 grados por lo menos.

En la  densidad se concederá una tolerancia de 15 m ilési
mas, y en el desprendimiento de vapores inflamables dos gra
dos, debiendo m arcar, por tanto , el term ómetro en este caso 
33 grados para arriba y la densidad de 785 milésimas.

En el caso que el petróleo no cubra los 33 centígrados en 
el G ranier, será desechado, incurriendo el con tra tista  e n la  
indem nización y demás efectos señalados en este contrato.

Tampoco excederá el petróleo de 45 grados de inflam abili
dad n i de 805 milésimas de densidad.

2.a El petróleo que no satisfaga todas las condiciones 
arriba expresadas será desechado en el acto, sin excusa n i 
pretexto alguno por el contratista, imponiéndosele por p ri
mera vez la m ulta de 500 pesetas, y procediéndose además 
por la Dirección á la adquisición de la  cantidad desechada, 
siendo de cuenta del referido con tra tista  el exceso de precio, 
si le hubiere, entre el del contrato y aquel que se adquiera, 
quedando sin derecho á indemnización caso de resu ltar me
jora entre ambos precios; por la segunda 1.000, y por la te r 
cera pérdida de la fianza, rescisión del contrato, indemniza
ción al Excmo. A yuntam iento de los perjuicios que al mismo 
se irroguen por falta del cum plim iento del referido contrato, 
llevándose á cabo los efectos citados aun en el caso que la 
A dm inistración no hubiese encontrado en esta capital el pe
tróleo de las condiciones requeridas^

Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración de 
si reúne ó no las que se indican en la condición 1.a, serán de
term inadas por el Inspector facultativo del alum brado p ú 
blico, y de sus decisiones podrá apelar el con tra tista  ún ica
mente al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, quien resolverá lo 
que proceda en definitiva.

3.a El contra tista  se obliga á m antener en local indepen
diente, y con las seguridades que señalan las Ordenanzas y 
disposiciones de la A utoridad, la cantidad de petróleo nece
saria para el consumo de dos meses en vasos propios, á costa 
del mismo contratista, para efectuar las datas en el mismo 
local; en dicho local no podrá m antenerse petróleo que tenga 
las condiciones diferentes de las señaladas en el contrato, y 
estará destinado exclusivam ente á este servicio, pudiendo 
comprobar ó determ inar la Dirección ó el Excmo. Sr. Alcalde, 
cuando lo considere conveniente, el más exacto cum plimiento 
de lo pactado.

4.a Las m uestras del petróleo de cada data serán tom adas 
por el Inspector facultativo ó el personal de la Dirección que 
indique, recogiéndose una botella lacrada y sellada para la 
prueba, y otra en iguales condiciones, que se depositará e n la  
Dirección para los efectos ulteriores.

5.a El tipo para la subasta será de 90 céntim os de peseta 
cada litro.

6.a El tiempo de duración del contrato será de tres años, 
á contar desde el día que se fírme la  escritu ra de concesión, 
quedando obligado el contratista, term inado este plazo, á su-
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ministrar bajo el mismo precio y condiciones todo el que j 
fuera necesario en el caso que por cualquier causa no se hu
biera podido celebrar nueva subasta.

7.a Se calcula en 78.906 litros próximamente ^a cantidad 
necesaria para el consumo de cada uno de los años; pero si 
las necesidades del servicio hicieran necesaria mayor canti
dad, queda obligado el contratista á suministrarlo al precio 
del contrato, no pudiendo pedir indemnización alguna caso 
que el consumo no llegara al total indicado.

ECONÓM ICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 30 de Marzo de 1897, á 
las tres de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Exce
lencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaríadel Ayun
tamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, impor
tante 10.652*31 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El tipo para la subasta será el de 90 céntimos de pese
ta por cada un litro, ascendiendo su total importe á la canti
dad de 213.046 pesetas 20 céntimos, partiendo desde el día en 
que se firme la escritura de contrato, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los 
respectivos presupuestos de cada año, por la cantidad que le 
corresponda.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las

> que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai 
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al .mo
delo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la más vantajosa entre las admitidas, devolviendo á los lici
tadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá cedar ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 21.304‘62 pesetas en metálico ó en, efectos públicos 
al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852. sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para haper 
efectivas las responsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será-devuelta al contratista previa certifica
ción del Sr. Jefe del servicio de alumbrado y comprobación, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, en que conste haber cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883,̂  podrá 
rescindir el contrato én cualquier tiempo de la duración del

mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
[a Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
leí precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

11. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cu}ro fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 20 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D , que v iv e    enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro del petróleo ne
cesario para el alumbrado público de las afueras de esta ca
pital hasta 30 de Junio de 1900, anunciada en el Boletín ofi
cial de la provincia y G-a c e t a  de esta capital del d ía .....
d e    conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo ó 
con la baja de ..... ta n to  (en letra) en el precio tipo.)

M adrid  d e  de 189 .....
(Firma del proponente.)

A le a ld ía  ele CordoBia.
No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la su

basta convocada para el 19 de Noviembre último con objeto 
de contratar la venta de los terrenos sobrantes de la vía pú
blica, por virtud de alineación, en el antiguo Campo de la 
Merced, hoy plaza de Colón, de esta capital, anunciase de 
nuevo, por término de treinta días, la enajenación de los 28

solares edificables que existen en aquella zona, cuyo remate 
habrá de verificarse simultáneamente en el Ministerio de la 
Gobernación y en estas Casas Consistoriales á las dos de la 
tarde del 26 de Marzo próximo, bajo el tipo de 110.035 pese
tas 14 céntimos, á que asciende e-1 importe total en que han 
sido valorados dichos terrenos, según consta del pliego de 
condiciones inserto en el núm. 287 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
correspondiente al día 13 de Octubre de 1896.

El plano descriptivo y. los certificados de los justiprecios 
general y parciales en que se detallan la situación, linderos, 
forma, superficie y valoración de repetidos solares que han 
servido de base para verificar su inscripción á favor del Mu
nicipio en el Registro de la propiedad de este partido, podrán 
examinarse en citado Ministerio y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en donde desde hoy quedan de manifiesto.

Las proposiciones que se produzcan por personas que ten
gan aptitud legal para contratar serán unipersonales, sin 
admitirse las que aparezcan suscritas bajo razón social algu
na, acompañándose, además de la cédula personal del licita
dor, resguardo que acredite haber consignado en la Deposi
taría de estos fondos ó en la Caja general de Depósitos, según 
sea el punto de que se trate, la suma de 5.500 pesetas 18 cén
timos en metálico, como fianza provisional; debiendo redac
tarse los aludidos pliegos en papel de la clase 12.a, con arre
glo al siguiente

Modelo.
 ̂ D. F. de T., vecino d e    domiciliado en la misma pobla

ción, como acreditadla cédula personal de .....  clase, núme
ro ...... que acompaña, enterado detalladamente del plano res
pectivo, así como de las condiciones con arreglo á las cuales 
se enajenan por el Excmo. Ayuntamiento los 28 solares des
tinados á construcciones en el centro de la plaza de Colón de 
la ciudad de Córdoba, y aceptando en todas sus partes el pro
yecto y las cláusulas que lo regulan, á cuyo cumplimiento se 
obliga el proponente, ofrece adquirir el terreno objeto de esta
subasta por la suma de  (Aquí se consignará por letra la
cantidad en que los 28 solares han sido valorados, ó la que, 
mejorándola, se ofrezca por los licitadores.)

(Fecha y firma del proponente.)
Córdoba 26 de Enero de 1897. = E . Alvarez.

Pliego de condiciones relativo á la venta en subasta pública de los 
terrenos que por virtud de alineación aprobada resultan sobran
tes de la vía pública en la plaza de Colón de esta capital.

CAPÍTULO PRIMERO
CELEBRACIÓN d e  l a  s u b a s t a

1.a Es objeto de esta subasta la enajenación de 28 solares 
destinados á construcciones en el centro de la plaza de Co
lón, para cuya venta está facultado el Ayuntamiento, como 
declara la Real orden de 5 de Marzo de 18*94. Determinada en 
el plano de alineación que obra en el expediente respectivo la 
forma de dichos solares, consígnanse á continuación las di
mensiones y valor de cada uno de aquellos, como demuestra 
el siguiente estado:

Número 

de solares

F R E N T E

M:-tros.

F O N D O

Metros.

DEDUCCIÓN 
POR CHAFLANES

Metros cuadrados.

SUPERFICIE 

Metros cuadrados.

P R E C I O

Peseta*.

I MPORT E

Pesetas.

NÚMERO DE FACHADAS

1 2.700 2.500 0‘115 674‘89 7*50 5.061*68 Dos fachadas.
2 2.200 . 2.500 » 550 7‘50 4.125 Dos id.
3 2.200 2.500 0‘23 549‘77 7‘50 4.123‘28 Tres id.
4 2.200 2.500 0*23 549‘77 7*50 4.123‘28 Tres id.
5 2.200 2.500 » 550 7‘50 4.125 Dos id.

* 6 2.700 2.500 0*115 674‘89 7‘50 5.061‘68 Dos id.
7 2.200 2.700 * 594 6‘50 3.861 Dos id.
8 2.200 2.700 0*23 593‘77 6‘50 3.859*51 Tres id.
9 2.200 2.700 0*23 593*77 6‘50 3.859*51 Tres id.

10 2.200 2.700 » 594 6*50 3.861 Dos id.
11 2.700 2.500 0*115 . 674‘89 5‘50 3.711*90 Dos id.
12 2.200 2.500 » 550 4‘50 2.495 Dos id.
13 2.200 2.500 0*23 549‘77 5‘50 5.023‘74 Tres id.
14 2.200 2.500 0*23 549‘77 5‘50 5.023-74 Tres id.
15 2.200 2.500 » 550 4‘50 2.475 Dos id.
16 2.700 2.500 0*115 674‘89 5‘50 3.711*90 Dos id.
17 2.200 2.700 » 594 4‘50 2.673 Dos id.
18 2.200 2.700 0*23 593‘77 5‘50 3.265*74 Tres id.
19 2.200 2.700 0*23 593‘77 5‘50 3.265*74 Tres id.
20 2.200 2.700 » 594 4‘50 2.673 Dos id.
21 4.000 1.400 0*23 559*77 7‘50 4.195*28 Tres id., cota media.
22 2.900 2.900 0-23 840‘77 7‘50 6 305-78 Tres id., cota media.
23 2.300 2.300 0*115 528-89 6‘50 3.437*79 Dos id., cota media.
24 2.250 2.300 0*115 517-39 7‘50 3.880*43 Dos id., cota media.
25 2.500 2.300 » 529 6‘50 8.438*50 Una id.
26 3.150 2.300 » 724‘50 7‘50 5.433*75 Una id., cota media.
27 2.300 2.300 0*115 528‘89 6‘50 3.437*79 Dos id.
28 4.100 2.300 0*115 942‘89 8 7.543*12 Dos id., cota media.

T o t a l e s .......................... 17.021‘82 110.035*14

2.a El contrato de venta de expresados solares se atempe
rará esencialmente á lo dispuesto en el Real decreto fecha 4 
de Enero de 1883 y á estas condiciones, base de la subasta 
que simultáneamente habrá de celebrarse en la forma que 
expresarán las cláusulas sucesivas.

3.a El tipo de la subasta será la cantidad de 110.035 pese
tas 14 céntimos que suma el valor de los referidos solares, cu
yos terrenos se hallan debidamente inscriptos en el Registro 
de la propiedad de este partido judicial.

4.a No se admitirá proposición alguna por menor número 
de solares que los comprendidos en el anterior estado, ni que 
reduzca el importe total de las valoraciones consignadas en 
el mismo.

5.a La subasta se anunciará por término de treinta días, 
publicándose el oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
así como en el Boletín oficial de esta provincia y periódicos de 
la localidad, sin perjuicio de hacerlo también público por me
dio de anuncios en otros de poblaciones importantes.

6.a El expresado acto se verificará simultáneamente en el 
día y hora que señalen los edictos de convocatoria, en Ma
drid, bajo la presidencia del funcionario designado por el Mi
nisterio de la Gobernación, á cuyo efecto se remitirán oportu
namente los documentos que indica la circular de 19 de Abril 
de 1883 á la Dirección de Administración local, y en esta ciu

dad, ante el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to ó Teniente en quien el mismo delegue, Sr. Regidor encar
gado por el Municipio de intervenir en estos actos, y Notario 
de la Corporación municipal.

7.a Como fianza para tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar los licitadores en la Caja de estos fondos la can
tidad de 5.500 pesetas 18 céntimos en metálico, pudiendo 
constituir dicho depósito durante los treinta días prefijados 
y hasta la hora señalada para dar principio al acto de la su
basta. Los que presenten sus proposiciones en Madrid, cons
tituirán aquella fianza en la Caja general de Depósitos.

8.a No podrán tomar parte en esta subasta:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca

pacidad para contratar por sí sin intervención de otra per
sona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hu
biese recaído contra ellos auto de prisión.

3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos- ó 
con sus bienes intervenidos.

4.° Los apremiados como deudores al Estado, á cualquier 
Provincia ó Municipio, en concepto de segundos contribu
yentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento á contratos anteriores.
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6.° i o- individuos que constituyen esta Corporación m u- 

nicipn1 ' !,>s empleados dependientes de la m ism a.
9.a > ■ 'proposiciones se rán  impersonales, sin ad m it i r s t  

las qin í-' ulten suscritas  bajo razón social a lg una ,  y ha lu á n  
de forim. ..rse en pliegos de la clase 12.a, con sujeción al 
modelo muerto.

10. 1 pliegos así formulados, con inclusión de la cédula 
 ̂ personal del licitado! y el resguardo que acredita la co nst itución di i deposito necesario para tom ar  parte en la subasta ,  se pres.'claran bajo sobre cerrado, en Madrid, ante el funcionario qui‘ iíesigne el M inisttrio de la Gobernación para  presi

dir el ¡rara, y m  esta capita l,  ante el Sr. Alcalde, en los estrados de i, \ fe al di a en dumk aquel ha de celebrarse mui ul túne a mente. f os relacionados pliegos serán adm itidos  solo d u rante lo , i eeinta m inutos s iguien tes  á la hora  que se designe en los a n uncios de convocatoria para  dar  comienzo á la su basta. i i - efectos públicos se adm itirán en estos depósitos, sean liu qu¡ iueru i ,  al precio de cotización oficial del día que 
se consI ? iva el depósito.

11. '  i t fien da la recepción de proposiciones por la P n  si- 
d e u d a ,  -i nu m era rán  los pliegos co rre la tivam ente ,  según  el 
orden di u uiitiega, ^in j iu  sea d tb le  a ln^ firmantes dt los 
m is inm  i lira ría después por concepto alguno .

12. v i*- autores de aquellos n sus represen tan tes  con po
der esp 'i ’ d mil ornado wl e ficto, deberán concurrir persona 1- íntnle al ‘icto de ki subasta. Transcurrida mi din hora  des
pués u abierta la lic itación , satis fechas  la p reg u n tas  que 
puedan pn n lucirse y a n un  cían do cinco m inu tos  antes que al expira e i l id ia  inedia hora  de jaran  de adm itirle proposiciones, 
la PrtuilM'iina alsrira las recibidas, dandi i lec tura  en alta  vor' 
íi su con ren iilo por el orden que corresponda.

18. Ti rmuifida la l e c t ur a  da los pl iegos di  proposic ión,  
re sueHm p re ve n t i v a ó d e l m i t i v a m r n  te i n  1 n f o r nía que p r o- 
ceda las i ludas f o r mu l a da s  acerca de la l e g i t i m i d a d  ó no acep
t ac ión de las proposic iones ,  con a n d a n c i a  de los i n t e n s ad o s»  
cuyos  t nc i i lu i t e s  si l i a ra n  eons t  ir ¡ n el acta,  la P r m i d r n e m  
d ec la r a r a  a d j u d i c a d o  p r o u s i o u u l m u i t c ,  el r e ma t e  al  au to r  de 
la  propusiesen que en t r e  las a d m i t i d a s  d i i e r m i n i  m a y o r  ven
t a j a  para  los f ondos m u n i c i p a l e s .

14 8i n  m ltasi n du-> o m as proposiciones igualm ente ven
tajosas,  se abrirá entre sus au tores  l ic itación verbal d u ran te  
dief m uní bis, pasados los cuales  la Presidencia la declarará 
terminada; entendiéndose que si n in g u n o  de los licita do res 
mejora su proposición ó todos lo hacen en las mismos té rm i
nos, el rem ate recaerá  siempre con carácter  provisional á favor 
de aquel cuyo pliego ten ga  el núm ero  m ás  bajo. E sta  ad jud i
cación no crea derecho a lguno por el momento, pues si obliga 
desde luego al rematante á cum plir  el contrato de ad qu is i
ción, si en deim ifna fuere aprobado, la  A d m in is t rac ión  por su  partí jio contrae obligaciones ni responsabilidades de n in 
g ú n  g" uceo hasta qui ti acto du subasta  quede sancionado 
por e 1 E ’i e ni o A yuntam iento.

15. Una vez adjudicado provis ionalm ente el rem ate ,  la 
P r t s id in c ía  devolverá sus cédulas  á todos los l id ia d o re s ,  así 
como los resguardos de los depósitos, con excepción del res 
pectivo al rejuntante ,  cuyo ú l t im o  documento» con todas  las 
propobichínes presentadas ,  se incorporará  al ac ta  de la s u 
basta ,  relacionando aquélla  en la m ism a  al propio t iempo que 
las  protestas» resoluciones reca ídas  y  declarac ión de la a d ju dicación provisional.

16. Dicha d il igencia  h a b ra  de extenderse en el acto» y des
pués de leída por ni Notario ac tuan te ,  será au to r iz ada  con 
ad ic ión di las observaciones que se form ulen por las personas 
que coust lu ye n  la mesa» por el rcm a tan le  y  por las personas 
que hubiesen producido recle m arión , si estas ú l t im as  desean 
su sc r ib i r la , sometiéndola en ta l  forma y  con los documentos 
á t i la  incorporados al acuerdo de la Corporación m u n ic ipa l  
en un ión  de la que acredíte el resu l tado  de la subas ta  s im u l 
tánea  efectuada en Madrid cuando t r a n s c u r r a n  los cinco días 
siguientes á la  fecha de la celebración do la m ism a. >

17. Durente ese plazo de cinco días, podrán  recurrir por 
escrito an te  la Corporación m un ic ipa l  los au tores  de las pro
posiciones adm itidas ó desechadas, exponiendo cu an to  te n g an  por conveniente sobre el acto de la subasta, acerca de la ca
pacidad ju r íd ica  de los demás lid iad ores ó contra la adjudi
cación provisional» y sometidas estas reclamaciones con las diligencies del rem ate al acuerdo del Excm o. A yuntam ien to ,  
resolverá lo que estime procedente, según  en los térm inos, 
con las salvedades y  reservas de derechos prescritos en el ar
t ícu lo  2ü de repetido Real decreto de 4 do Enero de 1883.

18. L a  Corporación m un ic ipa l ,  con v ís ta  de las dil igencias 
de la doble subasta ,  declarara ,  acordándolo asi, ad judicado 
definit ivamente el rem ate á favor del l ic i tador  cu ya  proposi
ción sea m i s  ventajosa p a ra  los intereses del com ún, resol
viendo á la vez cu an tas  inc idenc ias  se relac ionen con los actos del remate.

19. Si de la d il igencia  de su b as ta  apareciere  que e ran  
igua les  las dos proposiciones á cuyos au tores  se hubiere a d 
jud icado  provis ionalm ente el rem ate  en M adrid  y  en esta ca
p i ta l ,  la Corporación seña la rá  u n  plazo que no sea menos de 
diez días ni exceda de qum er  p t r a  ab rir  l ic i tac ión  en tre  a m 
bos proponen tes, en los té rm ino s  previstos en la  c lá u su la  14, 
fijando á los m ism os e k l n  > h o ra  en que deban com parecer 
an te  el Sr. Alcalde con ta l  fin v apercibiéndoles de que sí 
a lg u n o  no concurriese por s í  ó por persona que lo represente  
con poder en legal forma, qu ed ará  definit ivam ente a d ju d ic a 
da  la  subas ta  á favor del re m a ta n te  que as is ta .  E n  el caso de 
que los dos co ncurran ,  y  n in g u n o  m ejorase su  proposición, ó 
la  m ejorasen ambos en los m ism os té rm ino s,  se a d ju d ica rá  
prov is iona lm en te  el rem ate  al a u to r  de la  proposic ión presen
ta d a  an te  las A u to r idades  á que se refiere el a r t .  8.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

CAPÍTULO II
ADJUDICACIÓN Y PAGO DE LOS TERRENOS

20.  ̂ Adjudicada la  subasta por el Ayuntam iento, se requerirá sin pérdida de tiem po al rematante para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el en que se le notifique el acuerdo, concurra al otorgam iento de la escritura de com praventa de los solares expresados, ante el Notario de la Corporación, en cuyo acto habrá de presentar la oportuna carta  
de pago, expedida en legal forma por la  Depositaría m u nici- pa*, é intervenida y  visada, acreditando haber verificado en la  Caja de la misma el ingreso de la  sum a en que le sea adjudicado el remate, retirando entonces la fianza provisional.

21. Si no lo efectúa ó deja de concurrir al otorgam iento  de la escritura dentro de los tres días siguientes al del plazo antes fijado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio  del rematante.
Los erectos de esta determinación, que el A vuntam iento  podra cooptar, transcurrido dicho térm ino, serán:

1.° El pago de todos los gastos que se hubieren ocasionado. ^

2.° I a celebración de una nueva subasta  bajo iguales con
diciones, satisfaciendo el prim er i\m atan te la diferencia que 
pueda re su l ta r  cu cuan to  esta STie.sc m uio s  beneficiosa para 
los fondos m unicipales,3,° El abono ó unieran tinción de todos los perjuicios que 
se hubiesen causa do á la Corporación por estas demoras, y  
que en concepto de la misma deban reclamarse al primer re
m atan te .

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance la fianza pres tada ,  y si no fuese bastante, de los demás 
b i i rn s  del interesado adm inistrativam ente y por la vía de 
apremio. Si hecha la liquidación de dichas responsabilidades 
excediese de su  importe la lianza, le será devuelto el so
b ran te ,

22* El contratista, nodrá ceder y traspasar válidam ente 
los derechos que nazcan de este contrato luego que sea san
cionada In subasta  por la Corporación m unicipal y le sea no
tificada la ad judicación definitiva dtl remate, pero la cesión  
ó transferencia no ri vestirá valide? sin que á ello a,sienta el Fxem o. A yuntam iento con las condiciones que estim e proce
dentes u i  ga ra n t ía  del cum plim iento del contrato.

La subrogación ó cesión di estos derechos podrá pedirse á 
la Corporación m ediante instancia qut los interesados ratifi- 

| csirán por comparecí ncia, si se solicita antes del otorgam ien- 
j to de la escri tu ra .  Poster iorm ente podra pedirse en igu a l fot- 

mu » pero In concesión» si se autoriza, habrá de hacerse cons- 
¡ tar por medio de otra escritura pública como complem enta- 
! r ia  de la del contra to .

23. Inmediatamente después di formalizado este in stru -  
[ m entó  público se procederá por el Arquitecto, ante la Comi

sión m u n ic ipa l  respectiva y a presencia del rem atante, á ve-
' ritiear el replanteo ó trazado sobre el terreno de las alineacio- 
f nes que según el plano unido al expediente y el cuadro inser

to m  la condición 1.a d e te rm in an  las  dim ensiones de los so
lares, ó sea el terrino que se enajena con destino á construc
ciones en el centro de la plaza de Colón de esta ciudad.

24. De la diligencia de replanteo, que se marcará sobre el 
terreno en forma visible, se levantará acta, que suscrita por 
los que a aquélla concurran, se Incorporará al expediente. De 
ella se le expedirá copia al rem atante, á los efectos corres
pondientes,

CAPÍTULO III
CONSTRUCCIÓN DE LOS EDIFICIOS

25. El rematante contrae la  obligación de dar prin cip ia  á 
las edificaciones dentro del térm ino de treinta días, contados desde la  focha de la escritura de compraventa á que se refiere 
la  condición 20, y  de term inarlas dentro del plazo improrro
gable de los dos años sucesivos al día en que las comience.

26. Si el rematante dejase transcurrir los plazos á que alude la cláusula anterior, perderá todo derecho á los solares 
y  á las construcciones que hubiere realizado, las cuales pasarán á ser de la pertenencia de la Corporación m unicipal, sin  
abonar por ello indem nización alguna.

27. Antes de proceder el rem atante á las construcciones habrá de ofrecer al acuerdo y autorización del Excm o. A yun
tam iento los proyectos de las edificaciones que intente reali
zar, siempre que éstas sean de casas que contengan por lo menos piso bajo y  principal con sotabanco, con las alturas y  
demás reglas del ornato que determ inan las Ordenanzas m u 
nicipales v igentes.

28. El Arquitecto m unicipal inspeccionará, siempre que la A lcaldía se lo encargue, si las edificaciones se realizan con 
arreglo á los planos aprobados y  á cuanto disponen las cita
das Ordenanzas.

29. Una vez term inadas las obras, el Excm o. A yu n tam iento dispondrá cuanto conduzca á la debida urbanización  
de las vías públicas que resulten, dándoles á la vez el nombre 
con que hayan de d istinguirse.

30. Como las construcciones que el rem atante realice ven
drán á constituir con los solares que se enajenan una propie
dad de aquél, será de su cargo inscrib irla en el Registro de la  
m ism a, á los efectos ulteriores que á su derecho convengan, 
como complem ento de la inscripción de la  escritura de com 
praventa de los solares expresados.¡

CAPÍTULO IV
CONDICIONES GENERALES

31. Las dudas é incidentes que ocurran con m otivo de este contrato serán resueltas entre la Corporación y  el contratis
ta, consultando en su caso las opiniones periciales, quedando éste obligado á someterse en la decisión de las cuestiones que 
no se resuelvan en la forma expresada, á los Tribunales y  Au
toridades adm inistrativas que de las m ism as conozcan, re
nunciando al derecho común y  al fuero de su dom icilio si no 
lo hubiese en esta capital.

32. Serán de cargo del rem atante, además de los gastos  que por todos conceptos le origine la realización de este servicio, los que ocasione la publicación de los edictos de la subasta en la G a c eta  d e  M a d r id , el pago de las actas notaria
les de los remates, el de la escritura de compraventa y  de su copia, el reintegro del expediente en la clase de papel que co
rresponda, según la ley del Timbre, y  cuantos otros ocurran  
por consecuencia de la obligación que contrae hasta su defi
nitivo cum plim iento.

Es copia.—El Alcalde, E. Alvarez.

Alcaldía cozastñtaBeSana! de Redecilla 
del CamaSiBO.

D. Vítores Para Martínez, A lcalde Presidente del A yuntamiento de Redecilla del Camino, en la provincia de Burgos.
lla g o  saber que no habiéndose presentado al acto de recti

ficación del alistam iento y Sorteo de los mozos, verificados en 31 de Enero últim o y  14 de los corrientes respectivamente, á pesar de haber sido llam ado por anuncio inserto en el Boletín ojtcial de la  provincia, núm . 10, el mozo comprendido en 
el caso 5.° del art. 40 de la ley , M artín Pérez Capellán, hijo  de Braulio y  Jacinta, que nació en esta v illa  el 11 de Noviem 
bre de 1878, é ignorándose su residencia y  paradero y  el de sus padres, se cita á este interesado para el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrá lugar ante el A yuntam iento, en su Casa Capitular, el día 7 del próxim o  
mes de Marzo, á las diez de su m anana, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 91 de la  ley y  56 del reglamento; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Redecilla del Camino 15 de Febrero de 1897.—Vítores 
Para. 1 0 2 5 -M

Monte «le Piedad y Caja ele* AIaoa***cus 
«le Mads‘£«fl*

Estado de las operaciones verificadas- en la Caja de Ahorros en la ultima semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes ¡Nuevos i Total do J Importe por i imno- j irnpo- | en continuación, mentes, ¡nentes. j pesetas.

Central. — Plaza de San M artín y  plaza de las
D escalzas........................ 987 237 1.224 268.502Sucursal 1 .a — Plaza de 
San M ilián, núm . 11.. 103 9 112 18.701Idem 2.a— Corredera ba
ja, 5 7 .    130 9 139' 22.125Idem 3.a — Infantas, 11. 124 12 1361 21.051Idem 4.a — Santa Isa - I
bel, 1 .   ........................  101 12 113 15.687

T o t a l e s . . . . . . .  |  L 445 279 1.724- 346.066

P A f i O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total. .  . , de por capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, e intereses.

C entral.........................   251 371 622 327.166

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.—Marqués de N erva .= D . Antonio Gil L ece ta .= D . Ignacio S u á-  rez García. = D .  Rafael de la Cruz y  C appa.=D . José María 
de Pando y Sáavedra.=M arqués de M onistrol.=C onde de Las- coiti.=:V izcohde de Torre A lm iranta.=M arqués de Camarines. = D .  Mariano González D u eñ a s.— D. Guillerm o Benito  
Rolland y  Marqués de C om illas.

Madrid 21 de Febrero de 1897.=E 1 Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS
D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez de instrucción  de la Comandancia de Marina de la provincia de A lgeciras.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por se

gunda vez al reo por delito de contrabando Francisco Corra
les González, hijo de A ntonio y  de Micaela, natural de Tarifa, 
vecino de esta ciudad, de treinta y  dos años de edad, de esta
do casado, jornalero, cuya filiación es: estatura regular, bar
ba poca, pelo, cejas y ojos castaño claros, frente, nariz y  boca 
regulares, señas particulares hoyoso de viruelas, para que en  
el térm ino de veinte días, contados desde la  fecha en que se publique esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado con objeto de hacerle saber su nuevo  defensor; y  de no verificarlo le pararán los perjuicios á que  haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles  
m ilitares y  de policía practiquen diligencias para la busca y  
captura de dicho individuo, y  caso de ser habido lo rem itan a esta cárcel á m i disposición.A lgeciras 15 de Febrero de 1 8 9 7 .= José G. Santaella. =  
Francisco Raffo, Secretario. 953—M

BARCELONA
D. M iguel Gotarredona González, Comandante de Infante  

ría, Juez instructor perm anente de causas del cuarto Cuerpo de Ejército y  de la causa seguida contra D. Juan Nandi 
Janet y  otros por reclutar é inscribir, firmando com prom iso para em igrar á la República de S o liv ia , varios individuos  
con responsabilidades del servicio m ilitar y  sin  el correspondiente permiso.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Dom ingo Lloret, de vein ticinco años; Eduardo Ponce, de trein 
ta; M iguel Font M illart, de veintidós; Juan Pi T iná, de vein
tisé is , marinero; Juan Suan Bosch, de veintiocho, marinero; Manuel Castro, de veintitrés; José Méndez, de treinta; José  
María A lonso Pérez, de treinta, carpintero; Gregorio Nava
rro, de veintidós; Babil Sánchez, de veintinueve, jabonero; Pedro Varona, de treinta y uno, jabonero; Santos Rebollo  García, de treinta; José Valié, de veintidós; N icolás Galbert, de treinta; Antonio H ill, cuya edad se ignora, carpintero; 
Francisco García Sabater, de treinta y  uno; Juan Ram os  
Aranda, de veintisiete; D ionisio Sanz y  Sanz, de treinta y  uno; A ntonio Serra Cornelia, de veinticuatro; Juan Fernán
dez, de veintisiete, carpintero; A g u stín  Osorio, de vein tin u e
ve; E lias Ferrer Palacio, de treinta y  uno, jabonero; D om in- goM olas Muci, de diez y  siete; Enrique Soto, de treinta, h e
rrero; Aníbal Barreau Corominas, de veintiocho, fotógrafo; 
José Grangés Pujol, de vein tiu no, lam pista,, que dice ser redim ido á m etálico, de la  zona núm . 60 y  reemplazo de T895; 
Mateo Martori A parisi, de veintinueve, carrero; P ascu a l M u- 
nienta , de treinta y  dos* labrador; Juan Rodríguez Marine!* de treinta; Joaquín Pon, de veintiocho; M iguel Uñó Garriga* 
de vein titrés, zapatero; A ntonio Dorado,, de ve in tisiete; Juan  M ontalat B lanch, de veintiuno; Gabriel Cubílla, de veintiséis*  
albañil; A lfonso Navas Garagra, de trein ta , cocinero; Ambro
sio V ives, de veinticuatro; José Ubach Sosera, de treinta; L u is  
Salvat, de veintitrés; Juan José, de v e in tic in co , herrero; José Targa, de veintitrés; Saturnino Lema* de treinta; Joaquín  
Coridó, de veinticuatro; Jaim e R och Utosch, de veintiocho; 
Esteban A gram unt, de veintiuno; V icen te López M artínez, 
de treinta; A ngel Costa, de vein tin ueve; Ram ón Llobregat, 
de diez y nueve, todos los Cuales dieron nombres supuestos
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al inscribirse^ en la Agencia establecida en la Eonda de San 
Antonio, mim. 62, piso tercero; D, Antonio Vaca Diez, súb
dito de la República de Bolivia, por cnenta del cual se hizo 
el alistamiento de los emigrantes, y á D. Antonio Duran For- 
nel, hijo de José y de Antonia, de treinta y nueve años de 
edad, de estado viudo, profesión del comercio, natural de 
Ronda, provincia de Málaga, se ignoran las señas personales 
de todos ellos, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, establecido 
en la calle de Montaner, núm. 96, piso tercero, puerta prime
ra, para dar sus descargos en la citada causa que por orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejérci
to me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo citado serán declarados rebeldes, pa
rándoles los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca délos referidos procesados, y los 
que sean habidos los remitan en calidad de detenidos á las 
prisiones militares de esta plaza á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día de hoy.

insértese en el Boletín oficial de nsta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para su  publicidad.

Barcelona 12 de Febrero de 1897. —Miguel Gotarredona.=: 
Por su mandato, el Secretario, Mateo Riba. 956—M

GERONA

D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, y Juez instructor de causas del mismo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado desertor de este regimiento Julián Martí Jolier, 
hijo de Sebastián y de Catalina, natural de Jafre, provincia 
de Gerona, partido de ídem, edad veinte años y cinco meses, 
de estado soltero, estatura un metro 690 milímetros, de oficio 
agricultor, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca ídem, color sano, frente buena, aire regular, producción 
buena, senas particulares ninguna, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Cataluña estoy formando 
expediente por la falta grave de deserción, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el día en que esta re
quisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de.esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A ia vez, en nombre áe S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad 
convenientes, á la guardia de prevención del referido cuar
tel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Febrero de I897.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Joaquín González. 965—M

D. José Castelló Planas, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a Juan Quera Pujóla, recluta dexla expresada zona del 
reemplazo de 1896, hijo de Martín y de Justa, natural y veci
no de Masanet de Cabreyns, partido de Figueras, provincia 
de Gerona, de diez y nueve años de edad, estatura un metro 
550 milímetros, oficio_ labrador, estado soltero, señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, 
producción regular^ cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde el de la fecha en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en el cuartel de San
to Domingo de esta plaza, á mi disposición, pera responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración ordenada para el 29 de No
viembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
req uiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen las diligencias necesarias en busca 
y captura del citado Juan Quera Pujolá, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á la guardia del cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Febrero de. 1897.=José Castelló.
964—M

D. José Castelló Planas, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcaa, núm. 53, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Pedro Salvat Darder, recluta de la expresada zona 
del reemplazo de 1896, hijo de Vicente y Rosa, natural de 
Llansá, partido de Figueras, provincia de Gerona, edad diez 
y  nueve años, estatura un metro 692 milímetros, oficio depen
diente fondista, estado soltero; señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, aire marcial, producción buena, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de "treinta días, 
contados desde el de la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 21 de Noviembre 
último; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca y captura del 
citado Pedro Salvat Darder, y en caso de ser habido lo remi
tan «en calidad de preso "á la guardia del cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Febrero de 1897.=José Castelló.
963—M

D. José Castelló Planas, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Gabriel Peitiví Quintana, recluta de la expresada 
zona, del reemplazo de 1896, hijo de Gabriel y Concepción, 
naturalqle Massanet de Cabrenys, vecino de Agullana, parti
do de Figueras, provincia de Gerona, edad veintidós años, 
estatura un metro 626 milímetros, oficio jornalero, estado 
soltero, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente poca, 
aire bueno, producción buena, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de treinta días, contados desde el 
de la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por haber faltado á la concentración ordena
da por Real orden de 21 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, pariéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en Dusca y captura del 
citado Gabriel Peitiví Quintana, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á la guardia del cuartel del San
to Domingo de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia cíe este día.

Dada en Gerona á 10 de Febrero de 1897.=José Castelló,
962—M

D. José Castelló Planas, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona.

Usando de la' jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Andrés Antonio Juan, recluta de la expresada 
zona, del reemplazo de 1896, hijo de padres desconocidos, na
tural y vecino de Agullana, partido de Figueras, provincia 
de Gerona, edad veinte años, estatura un metro 646 milíme
tros, oficio labrador, estado soltero, señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, contados des
de el de ía fecha en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre- 
senteed el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por haber faltado á la concentra
ción ordenada por Real orden de 21 de Noviembre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen las diligencias necesarias en busca y captura del 
citado Andrés Antonio Juan, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á la guardia del cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Febrero de 1897.=José Castelló.
961—M

D. José Castelló Planas, primer Teniente del segundo ba
tallón dél regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Ginés Payet Griset, recluta de la expresada zona, del 
reemplazo de 1'896, hijo de Joaquín y de Gracia, natural de 
Torroella de Montgrí, partido de’La Bisbal, provincia de Ge
rona, edad diez y nueve años, estatura un metro 616 milíme
tros, oficio hortelano, estado soltero, señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire retirado, producción 
común, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde el de la fecha en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en el cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 
21 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del cita
do Ginés Payet Griset, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso á la guardia del cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 10 de Febrero de 1897.=José Castelló.
960—M

D. José Castelló Planas, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Juan Clollerós Sala, recluta de la expresada zona, 
del reemplazo de 1896, hijo de Juan y de Ana, natural de 
Clapmany, partido de Figueras, provincia de Gerona, edad 
diez y nueve años, estatura un metro 815 milímetros, oficio 
herrero, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, aire ligero, producción buena, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expresado expediente que se le sique, por haber faltado 
á la concentración ordenada para el 29 de Noviembre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares, para 
que practiquen las diligencias necesarias en busca del citado 
Juan Clollerós Sala, y caso de ser habido, lo remitan en ca
lidad de preso á la guardia del cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Febrero de 1897.=José Castelló.
959—M

LEGANÉS
D. Ramón Ferrer é Hilario, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Vad Ras, núm. 50, y Juez insíruRor del 
expediente seguido al soldado de este regimiento ibérico 
Aragón Ruiz, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp ? > á Fe
derico Aragón Ruiz, soldado de este regimiento, li padre 
desconocido y de Antonia Aragón Ruiz, natural v '-idrid, 
parroquia de San Ildefonso, Ayuntamiento de Ma 1 ,, Con
cejo de ídem, provincia de ídem, avecindado en id i Juzga
do de primera instancia del Centro, provincia de T\ . i 1, dis
trito militar de Castilla la Nueva y Extremadura, i en 20 
de Marzo de 1880, de oficio zapatero, edad actual <i. - y seis 
anos y once meses, su estatura un metro 470 milím t m, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, non • " ‘guiar, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente repu!a¡\ aire 
marcial, producción buena, para que en el prec orm ino 
de treinta días, á contar desde la fecha de su pulJ o, don en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi disposu en el 
cuartel de este regimiento, sito en Léganos, para iv ;« mler á 
los cargos que le resulten en el expediente que se L 1 rué por 
el delito de primera deserción; bajo apercibimiento «i er de
clarado’en rebeldía si no compareciere en el fijado , ' n .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . \horto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles n mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para u\ practi
quen activas diligencias en busca del referido in‘ ¡^"luo, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de pr^m., y con 
las seguridades convenientes, á mi disposición al cuartel 
de este cantón; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Leganés á 11 de Febrero de 1897.=RamíVn Eerrer.
966—M

LÉRIDA
D. José Colomer Yallés, Capitán de la zona de recluta

miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta Ramón Perucho Peiró, por faltar á la 
concentración para su destino á Cuerpo, verificada <d día 12 
de Agosto de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural del pueblo de Y iu 'de Llénala, par
tido de Tremp, hijo de Joaquín y de Ramona, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas 
de la expresada zona, para responder á los cargos que le re
sultan en el referido expediente que se le'sigue por la falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 665 del Código de Justicia militar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta Ra
món Perucho Peiró, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso y á mi disposición á esta zona y Juzgado.

Lérida 9 de Febrero de 1897. =E1 Capitán, Juez instretor, 
José Colomer. 967—M

«fnzgfa'dos «le primei*» imstá&ncia.

CASTRO DEL RÍO
D. Antonio Bellver de Oña, Comendadorde la Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 
robo de ganado y efectos que al final se expresarán, de la pro
piedad de Juan Cerdán Mesa y José Arroyo Casas, perpetra
do en la noche del 7 del actual en el pago nombrado de Ban
da, de este término, á fin de que en el término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan; con apercibimiento de que si dejaren de comparecer 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y Boletín oficial de esta provincia, les parará el per
juicio que haya, lugar en derecho.

A su vez, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca de los efectos y ganado 
robados, y captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Castro del Río á 9 de Febrero de 1897.=Antonio 
Bellver.=Por mandado de S. S., Licenciado José Maldonado.

Señas y efectos robados.

Dos borregos, uno de un año y otro de la última cría.
Un pan.
Un retaco.

Señas de los autores.

Un hombre alto y fornido y dos más bajos y de buen des
arrollo, J—743

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en él de la Reina Regente del Reinó, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de 312 metros de 
alambre de bronce, del telégrafo del Estado, que fueron sus
traídos en el kilómetro 18 de la línea férrea de esta ciudad á 
Málaga la noche del 6 al 7 de Enero último, y caso de ser 
habidos, los pongan á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican haberlos ad
quirido legítimamente.

Dado en Córdoba á 6 de Febrero de 1897.=Antonio A lon 
so Solano.=E1 Secretario, Clodomiro Fernández.

J—745

D. Antonio Alonso y Solano, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo para que en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , á Isidoro Gómez Perdiguero, de oficio car
bonero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que comparezca ante este "Juzgado, sito en la calle Marqués 
del Yillar, núm. 3, con objeto de recibirle la declaración in
quisitiva que está acordada en el sumario que contra el mis
mo instruyo por estafa; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará él perjuieio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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así civiles como militares y délo policía, proetdan á la bus
ca y presentación en este mi Juzgado tle expresado individuo.

Dado en Córdoba á 9 de Febrero de 1897.=Antonio Alonso 
Solano.=E1 actuario, Antonio Rayé del Castillo.

J—746
ESTEPA

I). Yicente Chervás y Begud, Juez de instrucción, de este 
partido.

Por el presente se cita á Juan Linares Guisado, que- dice 
ser vecino de Córdoba, para que en el término de diez días, a 
contar dtsde la publicación del presente en la Gaceta d f Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por sospechas de hurto de una muía; 
apercibido que de no ver idearlo le parara el perjuicio que hu
biere lugar.

Estepa 8 de Febrero de 1897. =Vícente Ohervás.=Por man
dado de 8. S-, Licenciado A. de la Cruz Martin. J—'747

D. Vietnfce Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así chiles como militares y demás agentes á quienes por la 
ley está encomendada la policía judicial, procedan á la bus
ca y ri tención di los nía tro cerdos, cuyas señas-al final se 
expresaran, de la propiedad de IX José Montano Galvez, que 
fueron robados el día 29 de Diciembre anterior en el sitio 
nombrado las Cuarentas, cerca del cortijo di Juan Pérez, de 
este término, y caso de ser habidos, los pongan á disposición 
de, este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentran 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Estepa a 9 do Librero de 1897.=Yicenti Chervás. 
F1 Escribano, Francisco Amarante.

AíYéM d t f a s  c e r d o s .  j

Dos hembras bermejas, 
lina ídem negra.
Y un macho también negro.
Todos de dos años, como de 90 kilogramos de peso y seña- . 

lados con hoja tle higuera en ambn>> orejas. J—748

FUENTE DE CANTOS
D. Antonio Real y Tinoco de Castilla, Juez municipal de 

esta villa, en funciones de Juez de primera instancia, é ins
trucción de la misma y su partido.

Hace saber que en el incidente sobre nulidad de lo actuado 
en el de piFreza instado por D. 8ccandino Rubio Bermejo 
contra su esposa Doña Rosario Barba y Escudero sobre ali- , 
mentus provisionales, recayó sentencia por la Excma. A u
diencia territorial de Caceres con fecha 1.° de Abril del año 
próximo anterior, cuyo fallo dice asi;

nFallamos que Jetemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia á la apelante Doña Rosario Barba y : 
Escudero, con excepción de las causadas a instancia del Abo
gado' del Estado, que serán de su cuenta, la sentencia que 
dicté el Juez de primera instancia de Llerena en 22 de Mayo 
último, por la cual declaró no haber lugar á la nulidad de lo 
actuado, solicitado por el Procurador Espadiña, en la repre- ; 
sentación que ostenta en la demanda de pobreza iniciada por 
D. Se cundí no Rubio para litigar con su mujer Doña Rosario 
Barba, ni al retroceso de dichas actuaciones, sin expresa con
denación de costas, mandándose dar traslado del expediente, ¡ 
en el estado en que se encuentra al Registrador de la propie
dad de Llerena, para que proponga y alegue lo que estime 
conveniente á los derechos de la Hacienda. " ¡

Devuélvanse los autos al Juzgado de que proceden, con 
certificación de esta sentencia y de la tasación de costas para 
su ejecución y cumplimiento.

Así, definitivamente juzgando, etc.
Importa la tasación de costas 754 pesetas un céntimo.
Idem los honorarios no comprendidos en los Aranceles 705 

pesetas.
Idem los derechos, después de tasación, 190 pesetas 38 cén

timos.
Y para pago de costas causadas se le embargó á la señora 

Escudero la finca siguiente;
Una tierra en el sitio de los Quegigales, en este término,' 

de cabida de nueve fanegas y media, de segunda y tercera ' 
clase, pro indivisa con otra igual y en expresado sitio, que 
ambas miden 19 fanegas: lindan por Norte con otra de José 
Carrasco García y Francisco Miera; por Este con el Qunto del j  

Lobo; Sur tierras" de D. Alfonso Real, y Poniente con otra de 
los herederos de D. Epíianio Rubio#.

Y con el fin de que pueda notificarse y requerir á la Doña 
Rosario Barba y Escudero, que se encuentra en la isla de 
Puerto Rico, se extiende la presente cédula.

Dada en Fuente de Cantos á 6 de Febrero de 1897.=Anto
nio ReaL=El actuario, Manuel Martín. 48—P

/
D. Antonio Real y  Tinoco de L stilla, Juez municipal de 

esta villa, en funciones de Juez de a tracción  de la misma y 
su partido

Hace saber que en el incidente de pobreza Instado por Don 
Secundino Rubio Bermejo para litigar con su esposa Doña Ro- ¡ 
sarío Barba Es cu leí o obie ilimentos provisionales, se lia i 
dictado la sentencia cu  ̂a cabeza y fallo es del tenor si
guiente: ¡

»Seníencia.— En la villa de Fuente de Cantos, á 22 de Ene
ro de 1897, el Sr. D. Antonio Real y Tinoco de Castilla, Juez 
de primera instancia interino de la misma y su partido, ha 
visto el incidente de pobreza promovido por D. Secundino Ru
bio y Bermejo, primer Teniente de Infantería de la escala de 
reserva, con residencia en esta villa, defendido por el Letrado 
D. Antonio Carrasco Alvarez y representado por el Procura
dor D. Manuel Rubio Matamoros primero, y luego por el tam
bién Procurador D. Miguel García y Cordón, contra su mujer 
legítima Doña Rosario Barba y Escudero, con residencia en 
Madrid, defendida por el Letrado D. Juan Simón Vidarte, y 
representada por el Procurador D. Manñel Espadiña Carape- 
to, si bien hoy no tiene representación en estos autos: y de 
otra el Sr. Registrador de la propiedad, como delegado del 
Abogado del Estado, sobre que se declare pobre al D. Secun- 
dino para litigar con su mujer Doña Rosario en pleito ordi
nario que ha de versar sobre alimentos definitivos ;
' ^?c ârar y declaro pobre en sentido legal
a D. Secundino Rubio y Bermejo para litigar derechos pro
pios con su mujer legitima Doña Rosario Barba y Escudero 
en el pleito que promueba á ésta sobre alimentos definitivos, 
concediendo al demandante los beneficios que otorga el artí
culo 14 de la ley; pero con las prevenciones que señalan en 
sus respectivos casos los artículos 36, 37, 38 y 39 de la 
misma. ^

f Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.= Antonio Real.»

Y con el fin de que se notifique la sentencia recaída, que 
fue pronunciada con la misma fecha, á Doña Rosario Barba y 
Escudero, residente en la isla de Puerto Rico, se extiende la 
presente cédula.

Dada en Fuente de Cantos á 6 de Febrero de 1897.=Anto- 
nio Real,=El actuario, Manuel Martín Mulero. 49—P

GRANOLLERS
D. José González Pala o, Juez de instrucción de Granollers 

y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo mandado por la Sección 

prhuera de la Audiencia provincial de Barcelona, en méritos 
dt la cansa obrante en poder de dicho Tribunal y procedente 
de este Juzgado, instruida contra Emilio Casadesus Antunas 
y otro sobre corta y sustración de dos robles, se cita y llama 
a dicho procesado Emilio Casadesus Antunas, para que den
tro del término de cinco días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Tribunal, pues así lo tiene acordado á los fines de justicia; 
bajo apercibimiento de que en caso contrario le parará el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Granollers á 8 de Febrero de 1897.=José Gonzá
lez Palao.=Por su mandado, Juan Comas, Escribano.

J—7 ^

D. José González Palao, Juez de primera instancia é ins
trucción de la villa de Granollers y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) Don 
Alfonso XIII, ruego y encargo á todas Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de los efectos que 
en la noche del 15 al 16 de Enero último fueron robados en la 
iglesia parroquial de Martorell, y que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitimidad; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en la villa de Granollers á 9 de Febrero de 1897.= 
José González Palao,=Por su mandado, Dionisio Pérez.

Efectos robados.

Un globo de plata, dorado en su parte interior, hallándo
se cincelada la exterior.

Un cáliz de plata, dorado el interior del vaso, así como la 
patena, cuyo cáliz tiene unos 20 centímetros de altura, con 
varias imágenes al pie en bajo relieve.

Unos incensarios de plata, estilo gótico y de ornamenta
ción verdaderamente artística, y de peso unos tres kilos 
aproximadamente.

Una cuchara de plata con varios grabados, que se utiliza 
para cristianar, y su peso es de unos 400 gramos.

Unas crismeras de plata para cristianar, con grabado y 
cincelado en el interior.

Un globo de plata muy pequeño y sin ornamentación.
Una bandeja vinajera, de plata Meneses y sin ornamenta

ción.
Y 35 pesetas en metálico. J—750

YALLADOLID -P L A Z A
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita á Antonio Alonso Mi

guel, alias Pelos, natural y domiciliado en esta ciudad, de es
tado soltero, de veintidós años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días se presente en este 
Juzgado para prestar indagatoria en causa que se le sigue so
bre amenazas graves; bajo apercibimiento que de no realizar
lo sera declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso de ser habido le pongan á disposi
ción de este Juzgado, por haberse dictado auto de prisión pro
visional contra el Antonio.

Dada en Valladolid á 4 de Febrero de 1897.=Eáuardo Gon
zález. =Por su mandado, Mariano de Castro. J—699

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de M a d r id .

&i-Sírmcim$s mie&rolégicas del día 21 de Febrero de 1897,

TE2IPEKATUSA 
A&1UE.& v humedad del air».ügí :--------------------------
bartastro ----------- 1 1 ©JíSBCCION I&TABOI0M S ¿aducida
& O9 y  en , y cías® de yieate do! oislo*

' müír&atros too.

I a&lasju*e. 719'18 4!9 3*1 NNE.. B.a lig.a Nuboso,
f mañana.... 720*51 86 5*0 NNE,. Id. fte.. Casi desp.0
L» del día»... .  720‘43 14*2 8 0 NNE.. Brisa... Idem,
i  d® la tarde. 719‘34 15*8 8*4 NNE.. id fte.. Idem.
fi delatará®. W 95 11*6 6*0 N  Viento. Idem.
1 delancGh». 719 93 9‘9 4*5 NNE.. Idem... Despejado.

Temperaturamáxima del aim & la sombra .......   26*5
Idem mínima  ........ . o . ..........  3*7

Diferencia . .........   12*8
Temperatura máxima al Sol, S, dos metros de la tierra.. . . .  21*7
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. .............   50*5

Diferencia.  .........o ... . .  28‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable. ............      22*3
ídem mínima, íd.  ......................  — 1*1

Diferencia.................       23*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro koras (ki

lómetros) ............         480
Osdl&Gión barométrica, Id. (milímetros)............................  2‘6
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve doras

de la noche..............         22*9
Lluvia «n las últimas veinticuatro horas (müímtrog).*** *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 21 de Febrero de 1897.

Altura Tempe- _
barométrica ratera Fuerza ,

4 0* « i  cián
MMUMDES f  ados del 0 del tí3j,3, Ss¡aalar

aol mar ea oentssi- rtant . .
milímetros, males.

£5. Sebastián. 781 *6 11*5 N O ... .  Viento. L lu v io s o ... Oleaje.
B i l b a o .. . . . . . .  782*0 10‘8 N O .. . .  B r is a .. Cubierto.,,. Idem.
Oviedo  783‘7 5 9 N   Id e m ... N uboso  »
Corana (7h .).
S a n tia g o ......
O r e n s e . . . . . . .  782 7 5*0 S   Calm a.. Id em     »
V íg e .................  780*5 10‘8 E ............. Id e m ... Despejado.. Tran^,*

Gporto  780*9 11*3 E ............. Id e m ... Idem  A g itad a .
L isbo a( 8 h.).. 778*9 8*4 N N E .. B ‘  fte. Idem   Idem.
B a d a jo z . . . . . .  778*4 12*0 N ............. C alm a. Id em .  »

S. Fern. (1 h.) 777*0 8*8 N N E .. Brisa ... Idem    Tranq.»
S e v i l l a . . . . . . .  777*2 14*6 N E . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . . .
M álaga  775*3 ]3*3 O ............ Viento. Idem , jTranq.*
Grasada  773*6 9 ’7 N ............. Calma. I d e m . . . . . . .  *

Alicante..........
M urcia   777*8 IDO S O . . . .  Viento. N u b o s o .. ..  »
Valencia  776*6 8*0 » C alm a. Idem   »
P a lm a.............
B arcelon a .... 774*3 14*6 N O .. . .  Id e m ... Despejado.. Picada.

Teruel   778*3 5*7 N   Id e m ... Id em   *
Z a r a g o z a ,.... 777*0 12*0 N O ... .  B r is a .. Id em   »
S o r ia .. ..   778*3 5*2 N   B .a fte .. C asicu b .0. .  *
Burgos  7S0'6 5*2 N N E .. C aim a . Despejado.. »
L e ó n ...» .........
V allad olid .,.. 782*0 8*0 N E . . . .  Id em ... N u b o s o .. . .  »
.Salam anca... 779*1 6*2 ^ E . . . .  Id em ... Despejado.. »
S e g o v i a . . . . . .  7^2*6 2*0 N E . . . .  B risa ... N u b o s o .. ..  >

M adrid .,  779*4 8*6 N N E .. Id. fte . Casi desp,0. »
E s c o r ia l .. .. . .  777*3 10*4 N E . . . .  Viento. Despejado.. »
Ciudad R eal.
A lb a c e te ..» .. 778*9 5*1 O S O .. B risa .,. Idem  ,

París   772*9 6*5 O S O .. Id e m ... C u b ie r to .. „
(M s -N e s   7c9*3 6*0 O  Viento. Id em   Oleaje»
St. M athíeu .. 775*2 10*3 O   B r is a ..  Id e m    ídem.
Isla d 'A i x . . . .  777*7 10'0 O N O .. Id e m ... L lu v io so ... xranq.*
Bíarritx  780*3 10*0 N O . . . .  Id. fte .. C u b ierto ...
C le r m o n t,.... 776*3 4*8 S E . . . .  C alm a . N u b o s o .. ..  >
P e r p iñ á a .. ..  775*3 10*0 N O . . , .  Id e m ... Despejado.. >
Sicie  772*7 9*0 N O . . . .  B .a lig .a C asidesp.0. Picada.
Nisa  771*9 9 '0  > C alm a . I d e m . . . . . . .  TranqJ

R om a  772*1 7*3 N   B .a lig .a L lu vio so .. .  *
L i o r n a . . . . . . .  771'2 10*0 N E . . . .  Id e m ... Nuboso  »

P a le r m o .. . . .  771*7 10*6 > Calm a,. C u bierto ... *
Cagliari  768*3 11*2 N N Q .. B .a lig .a Idem..............

ANUNCIOS

pKNSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I
\ j  la  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Be ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  ca d a  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Margarita de Cortona y San Pascasio.

Cuarenta horas en la Enfermería 
de la Yenerable Orden Tercera de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—Baile de máscaras organizado por la 
Asociación de Escritores y Artistas, de doce y media de la 
noche á seis de la mañana.

La orquesta, que constará de 80 profesores, todos del Tea
tro Real, ejecutará, bajo la dirección de los maestros señores 
Goula, Urrutia y Calvo, obras de reputados compositores.

Pesetas.
PRECIOS----------------------------------------------

Palcos proscenios plateas, bajos y principales  150
Idem proscenios segundos..........................................  60
Idem plateas................................................................... 75
Idem bajos........................................   100

’ Idem principales...........................   60
Idem segundos ................................   30

Billete personal, 15  pesetas.
El 20 por 100 del beneficio líquido de la fiesta se destina á 

la suscrición abierta por El Imparcial en favor de nuestros 
soldados.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Lunes clá
sico.— La verdad sospechosa.—Qori, Qori, ó el portugués en 
Madrid.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 30 de 
abono.—Turno 3,° par,—En visita. — La monja descalza.—Se 
gundo acto.—El marido de la Téllez.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—- 
El marqués de Caravaca.— El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El dúo 
de La Africana.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Las mu
je r e s—El tambor de granaderos.—El sí natural. — Las bravias.


